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FUNDAMENTOS

Las guerras sitúan a los Estados y a sus 
habitantes en diálogo acerca de sus identidades sociales y sus 
ideas de nación. Casi siempre, la guerra es una victoria tan 
costosa que se vuelve traumática.

Una  identidad  construida  en  base  al 
patriotismo  y  a  soldados-ciudadanos  se  hace  pedazos,.  La 
derrota de Malvinas colocó a la sociedad Argentina en esa 
encrucijada, con el agravante de hallarse bajo el gobierno 
militar y en un momento en que comenzaban a conocerse las 
atrocidades cometidas durante el Proceso. 

Los jóvenes veteranos, conocidos durante 
el conflicto como “los chicos de la guerra”,fueron los actores 
en este lamentable escenario, es la experiencia bélica la que 
otorga a los ex combatientes ese “derecho moral”. las imágenes 
acerca de los jóvenes en la guerra de Malvinas sufrieron un 
cambio fundamental a partir de la derrota de 1982. Héroes y 
depositarios de la esperanza nacional durante el conflicto, 
pasaron a ser víctimas de su inexperiencia y sus superiores; a 
partir de junio de 1982. La guerra misma fue un elemento para 
sentar precedentes en la discusión política.

No  podemos  olvidar  que  el  2  de  abril 
1982, Fuerzas militares argentinas, formadas por jóvenes de 
escasa experiencia militar, intentan la recuperación de las 
Islas  Malvinas,  rindiéndose  el  14  de  junio.  va  nuestra 
evocación a la memoria de los caídos en defensa de nuestra 
soberanía.

En  este  aniversario  de  la  toma  de 
Malvinas,  veinticuatro  años  después,  nada  alcanza  para 
compensar  ni  la  frustración  ni  el  sacrificio  de  aquellos 
héroes. Muchos todavía viven arrastrando sus angustias en el 
norte, sur, este y oeste de nuestro país. Otros adelantaron 
una  partida  sin  gloria  y  sin  afectos.  En  silencio,  sin 
despedidas, sin los honores que la historia debe hacerle a sus 
protagonistas.
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Artículo 1º.- Su adhesión al Día del Veterano y Caídos en la 
guerra  de  Malvinas,  que  se  conmemorará  el  2  de  abril  en 
homenaje a quienes participaron en ella. 

Artículo 2º.- De forma.


